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- da en Quita, el 4 de diciembre del : ¡ 

2008, por el Superintendente de ' 
>, Compañías, Subrogante, Dr. Marcelo * 

5 Icaza Ponce, queda inserta la pre- 
> sente escritura: pública jÚnto con |! 

«5, la resolución[antes mencionada, 4 *, 
misma que contiane"la Delegación . : 

de Poder. que otarga'la Compaffa . 
» . extranjera" “MERCKPSHA Rp: 

DOHME *(INTER= “AMERICANS: 
CORPORATION: favorite AND 
WIELMAR ESTREÉIA MARA 
de “tofas IIIZ RIAS: 

. Registro MercaRmiimera 27. 
. ZA Que ES ds 

sé mántandis 018: e 
Asi Sicer: 
AAPUMEEZO87 Une 

* de ESA pao A 
. ES : 

. .. ABPZOILA CEDEÑO CENCANSÓ a 
+ E REGISTRO MERCANTIL AS Motest, | 4 

: DEL CANTON GUAYAQUIE”" "> 4 En 
OELEGADA - -4 A 
AR/G9472/0 y a 

A PP o e E 

  

  

  

. Posesión del mismo. 7) jertitalr log, 

mil novecientos noventa y nueve y 
debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito con 
fecha de treinta de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve.- 
CLÁUSULA TERCERA: 
DELEGACION DE PODER 
GENERAL.- Con los antecedentes 
expuestos y por medio de este ins- 
trumento público: ¿osmpareciente : 
señor'Mauricio Belisatió Chiriboga 
Torres, en su. calidadidé Apoderado 
General y como tal Representante 
Lega! de lá. comipanla: "MERCK 
SHARP de “-DOHME (INTER 
AMERICAN),CORPORATIÓN; m la: 

licadel-Eguador debi 
te faciiltado otorga | Delégación de 

Poder! Generalza fávor del "Señor 
Andy Wilimar. Estrella Martínez de 
nacionalidad: “estadounidense cOn, 
cédula de identidad núñnero_ uno 
slete Urióiino ilévecero vuatró seis 
dos uno 1711904621] para que-eñ 
fómibre yiepresentatión de MERCK 
SHARP: DOHME «INTER 
AMERICANJCORPORATION; actilé 
y Aleve “E 'caboredos lósactos y 
negocios legales “gile tengáñ. que 

1 por: la-Comp y pro 
ducir efectos en territorio ecuíató- 
riano y especialmente pará contes- 
tar demandas y ejecutar las obliga- 
clones contraídas por la Compañía, 
Sin limitar estos'amplios poderes, 
el señor Andy Willmar Estrella 
Martínez, tiene los siguientes pode- 
res y obligaciones en particular. 1) 
Ejercitar todos'los dérechos y ciim- 
plir con todas las obligaciones que 
la Compañía: pueda tener ahora o 
adquirir en el futuro en la República 
del Ecuador. 2) Administrar los 
negocjos de la: Compañía: en- el 
Ecuador. Así-como otorgar y eñtre- 
gar todos los contratos, instrumen- 

tos -y “converilos a nombre de la 
Compañía iniclityendo contratos de 
suministro, distribución y de fabri- 
cación por ericargo, contratos y 
convenios para el suministro de 
servicios a ser prestados por la o- 
para la Compañía, y contratos y 
convenios para lá'compra venta u 
otro de disposición de los bienes 

muebles -que pertenezcah a la 
Gompañía. 3) Nombrar y remover 
q suspender empleados de la 
Compañía seari permanentes o 
temporales y conferirles tales 
poderes corúo él estime acónseja- 
ble de aquellos que la compañía le 
ha conferido a él y fijar las obliga- 
ciones salarios sy remuneraciones 
de dichos empleados. y"cambiár ó 
variar en cualqhier tiempo-lás átri- 
buciones “a ellos conferidos: 4) 
Efectuar el pago de dineros “adeu» 
dados por la Compañfary cobrar sus 
créditos por poderes para recibir el 
dinero o los objetos adeudados por 

, Ta Compañía y cobrar 3us créditos 
con poderes para recibir el dinero” 
o los objetos adeudados 'a' la 

: Coimpañía y“emitir:los recibos o 
relevos correspoñdleñtes: El puede 
solicitar el pago y recibir los moritos 
de-dinero y mercadéria y que perte= 
nezcan a la: Compañía 6en: la 
República der -Ecuador.: 5) 
Representar a la Compañía ante 
toda clase de funcionarios y auto- 
ridades ya sean: éstos- ejecutivos, 
administrativos, judiciales seccio- 
nales, así.coma, 3 agte. ju tas pde. 

j 5 tipo dl      

Nas de las: :cualesda: emprés3'fogme' 
parte-o tenga interés. 5) Iniciar 
acciones legales, demandar ejecu- 

tar, abaridorrar, defander-oponerse, 
contrademandar, -termiña: 
prometerse, someterse a- 

presentar ¡ualquier 38 acei ale 
juicio, ¡apel lación, dejjandaje Ye Y 
mo por asuntos de “cualquier hal 
"raleza,que fueren cop, ] toga: cláséde 
autobidádes, ¡ jueses,..q.tr ritiBUrdlsa 

  

ae al el -TáBinal Aca E . 
5 efectos, 5e lg otórga a 
   

    

   

  

apoderados. dlejajes! 
cta aquellos contemplados 

renta y ocho y del 

oufdencias pia e impúgnár 
recusar adversarios y juecas cq 

poderes a el ' corfiados Y llevar Y 
cabo los negocios de la Compsha. 
através de sus agentes corrédóres. 
depositarios gerentes y otras, per 
sonas y remunerarlas en la toma 
en que el apoderado considere” 
aconsejable, 3) La” Compañía, con” 
fiere en general al apoderado los 
más amplios poderes para gar a 
cabo a nombre y en representación 
de la Compañía, todos los actos 
legales X negocios: que puedan 

  

tener que ser llevados a cabo y 
producir efectos en ej territorio 

nacional especialmente de modo 
que pueda cantestar” cualquier 
demanda y ejecutar las obligacio- 
nes contraídas. 9) El apoderado 

está autorizado para sustituir.este 
poder y. delegar. su mandato en su 
totalidad o en parte a.favor de una 
o más personas, Cuando. el-agente 

- . delegue, sus,podergs. Y substitiya 
su jandato; quedará extendido 
des ¡reserva Iopaderesidagas 
      

  

delegación.a no ser que as] lo, Esper 
cifique exp 
poderes , no, ,son reservados: La” 

    en 
del apoderado. del. Ecuadurino, será 
motiva + “pare las «termina ión. de] las 
"substituciones y delegaciones de 
este mandato que pudiera_hdber 

. efectuado. CLAUSULA ; CUARTA: 
DURACION.” El presente «Poder 
tendra Vallas 2 ni E 
mentezcrovocagon o CLÁUSULA 

Te re D PUN ENTOS 
RASILTANS 5.5 gtegaycomo 

to habilitante, el Poder 

  

   

- General qué otorga MERCK SHARP * 
3 DOHME (INTER AMERÍCAN) 
CORPORATION a tavor del señor 
Mauricio Belisario Chirivoga] Torres 
Usted ¡sefíor. "Notario “se, rá 
incorporar las demás ciáusilas, de 
estilo para la«pertecta validez del 
presente "documento (firmado) abo- 
gadá Gabriela Pazmiñó E: zúrlaga; 
matrícula aprotesional numejo. -Oñcé 
mil 'dosciéntos sétenta y acto; del 
Cólegio de Abogados de Pictildcha, 
HASTA AQUÍ EU CONTENIDO" PE 
LA MINUTA qué queda elévada 

ú valer 
mpare- 

   

   

   legal leldá que le le fué” al 
ciente por mi el” Notario - en ajta Y 
clara voz se afirma y tatificá en sd 
contenido y para constancia deesto 
firma. juntamente conmigo en uni 
dád de acto de todo lo cual. doj.te; 
Señor Mauricio Belisario Chiribo gá 

    

Se otorgó. ante mí, “la pres 
te DELEGACIÓN _DE. PODER 
GENERAL otorgado. porel señor 
MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA 
TORRES en calidad de'. apoderado 
general y como tál representan- 
te legal de la compañía MERCK 
SHARP £ DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, a 
favor dei señor ANDY, WILLMAR 
ESTRELLA MARTINEZ, ¡ent tá de 
elto.conflero.esta;F ¿PRIMERÁ COPIA 
CERTIFICADA, qúe lá.firrio y    
cuátfo'de” noviembre del dos mil 
ocho.” 
DR, REMIGIO! POVEDA: VARGÁS 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO, DEL 

  

   CANTON QUITO * Cot, 
Firma y séllo. — - 
REGISTRO ., ¿MERCANTIL . DEL 
CANTÓN QUITO” . 
ZON: ¿Con e: 6 ha queda ins- 

    

      
“crito 'el pre documénta y 
la Resolución ero» 03, 0. LJ, 
CINCO MIL.CIENTO CUÁRENTA-Y 

SEIS dal”Sr. “SUPERINTENDENTE - 
DE COMPAÑIAS. SURRCCAN TE, 7 

  

Mercantil; Tomo 139.- E “omo 
nota “al marge: 

- númefo 177 del Régi 
de, diez y qcho de” noviem 
mil” ñovecientos setenta y sejs, 
a fs "555' vta. Tómo 8,4 Queda 
archivada la SEGUND/ 
Cstiiicada dé lá Escritura Pú 

de DELEGAGION-DE RODER q que'el 
Apoderado. Geheraj de 13 Sucursal 
“dela ¿Compañía” Extranjera.- 
MERCK "SHARP € DOHMET (INTER 

- AMERICAN) CORPORATION, com=' 
flece a favor del SR. - ANDYWILLMAR 
ESTRELLA MARTÍNEZ, otorgada el 
24 Ye, novienibre del 2008, ante, 
el Notán ig,DECIMO SEPTIMO del 
Distrito Métropolitanó de Quito. DR.” 
REMIGIO POYEDÁ VÁRGAS.:Sé da 

así cemeliientos ajo, EA en 
el ARTÍCULO EE NDO de 

    

  

   
   

  

  

  

  

    

    
Me 

ha la, ler, Ss ignado é pa 
278 Se, “anotó en el 

Réperterió! Bajo sal número 50746.-' - 
Quito. a geo, de diciembre del año. 

EGISTRADOR” 
dEviOR SECAIRÁ * 

  

      

    

HORÁ DE" dEPERTORIO: uz 
LA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON “GUAYAQUIL. *. 
1- Cértifica.- Que cor fecha quince 
de Diciémbre del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolúción No. 08.Q.13.5148; dicta- 

  

 


